
RESOLUCION DIRECTORAL EJECUTIVA 

N° P-11 -2015-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE 

Lima, 	2 5 VIII 7015 

VISTOS: 

La Nota Informativa N° 550-2015-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL/DIAR, emitido por 
la Dirección de Infraestructura Agraria y Riego, y el Informe Legal N° 362-2015-MINAGRI-
DVDIAR-AGRO RURAL-OAL, emitido por la Oficina de Asesoría Legal y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Nota Informativa N° 550-2015-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL/DIAR, 
de fecha 27 de Marzo de 2015, la Dirección de Infraestructura Agraria y Riego, remitió el 
proyecto de Directiva de "Procedimientos para Evaluación de Ofertas de Obras Menores del 
componente A, del Programa de Irrigación de Pequeña y Mediana Infraestructura de Riego en 
la Sierra del Perú-PIPMIRS"; 

Que, la mencionada Directiva, tiene por objetivo establecer los procedimientos para 
Evaluación de Ofertas de Obras Menores del componente A, del Programa de Irrigación de 
Pequeña y Mediana Infraestructura de Riego en la Sierra del Perú-PIPMIRS; 

Que, el alcance de las disposiciones contenidas en la Directiva son de aplicación y de 
estricto cumplimiento para los integrantes del Comité Especial y/ Ad Hoc, servidores y 
funcionarios que intervengan directa y/o indirectamente en los procedimientos para Evaluación 
de Ofertas de Obras Menores del componente A, del Programa de Irrigación de Pequeña y 
Mediana Infraestructura de Riego en la Sierra del Perú-PIPMIRS; 

Que, el Inciso c) del artículo 10° del Manual de Operaciones del Programa de 
Desarrollo Productivo Agrario Rural-AGRO RURAL, señala que corresponde al Director 
Ejecutivo: aprobar, modificar y derogar las directivas internas, reglamentos y otras normas 
técnico-operativas o administrativas internas, o de otros instrumentos que requiera el Programa 
para su funcionamiento, en el marco de la normatividad vigente; 

Por lo que, estando a las consideraciones antes expuestas y, en uso de las facultades 
contenidas en la Resolución N° 0015-2015-MINAGRI, que aprueba el Manual de Operaciones 
del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural-AGRO RURAL del Ministerio de 
Agricultura y Riego, contando con las visaciones de la Dirección de Infraestructura Agraria y 
Rural y la Oficina de Asesoría Legal; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- APROBAR la Directiva de "Procedimientos para Evaluación de Ofertas de 
Obras Menores del componente A, del Programa de Irrigación de Pequeña y Mediana 
Infraestructura de Riego en la Sierra del Perú-PIPMIRS". 



Artículo--2°. -. DISPONER la notificación de la presénte Resolución al Programa de 
Pequeña y Mediana Infraestructura de Riego en la Sierra del Perú-PIPMIRS y a la Dirección de 
Infraestructura Agraria y Rural, a fin que se dé fiel cumplimiento. 

Artículo 3°.- DISPONER la publicación de la presente Resolución Directoral Ejecutiva 

el portal electrónico del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural — AGRO RURAL 

(www.agrorural.qob.pe). 
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